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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA   

Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

   

   

Interlocutorio   471 

Proceso   Ejecutivo con acción real y personal de mínima 

cuantía 

Demandante   BANCO DAVIVIENDA S.A., con Nit 860.034.313-7 

Demandado   JAIME ALBERTO SANCHEZ CUADROS C.C. 

70.661.445, 

Radicado   05861 40 89 001 2023-00136-00    

Decisión    No tener por ajustada a derecho notificación personal 

   

En memorial que precede, la apoderada de la parte demandante, aporta la notificación personal 

al demandado JAIME ALBERTO SANCHEZ CUADROS, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Observa el despacho que la misma no cumple con los 

presupuestos de la norma en cita, como se observa a continuación: 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

 

 
  

     


